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Ficha de uso característico en suelo ordenado

Residencial protegido (Rp)

Vivienda colectiva libre: PROHIBIDO

Vivienda colectiva protegida: USO BÁSICO

Hotelero: PROHIBIDO

Alojamiento turístico: PROHIBIDO

Camping: PROHIBIDO

Oficinas: PROHIBIDO

Comercial: Permitido: En planta baja

Industrial compatible: PROHIBIDO

Educativo y cultural: PROHIBIDO

Sanitario y asistencial: PROHIBIDO

Deportivo: Permitido: Como adscrito a uso básico, instalaciones hasta 500 espectadores

Religioso: PROHIBIDO

Alojamiento comunitario: PROHIBIDO

Espectáculos: PROHIBIDO

Reunión y recreo: PROHIBIDO

Garaje: Permitido:
 - En sótano, semisótano y superficie
 - Como adscrito a uso básico en otras plantas. En este caso, se considerará 
adscribible estrictamente la superficie necesaria para cumplir con la exigencia de 
aparcamientos mínima prevista en el planeamiento y/o normativa de vivienda 
protegida

Aparcamiento público: Permitido: En sótano, semisótano y superficie

Gasolinera: PROHIBIDO

Infraestructuras: Permitido

Industrial incompatible: PROHIBIDO

Vivienda unifamiliar libre: PROHIBIDO

Vivienda unifamiliar protegida USO BÁSICO
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